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_ Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas sólidas 75 mg/Nm3

—Foco 7:
_ Salida del molino nº 2. Cuenta con sistemas de depuración

mediante filtros de mangas.
_ Perteneciente al grupo B (Epígrafe 2.13.3. del Anexo IV

de la Ley 34/2007) y diligenciado con número de registro:
AR158/PI05.

_ Se contempla la emisión de partículas sólidas.
_ Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas sólidas 75 mg/Nm3

—Foco 8:
_ Salida de los enfriadores de la granalladora nº 1, por medio

de un ventilador. Dispone de ciclones para la sedimentación de
las partículas de polvo en suspensión.

_ Perteneciente al grupo B (Epígrafe 2.13.3. del Anexo IV
de la Ley 34/2007) y diligenciado con número de registro:
AR158/PI06.

_ Se contempla la emisión de partículas sólidas.
_ Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas sólidas 75 mg/Nm3

—Foco 9:
_ Salida de los enfriadores de la granalladora nº 2, por medio

de un ventilador. Dispone de ciclones para la sedimentación de
las partículas de polvo en suspensión.

_ Perteneciente al grupo B (Epígrafe 2.13.3. del Anexo IV
de la Ley 34/2007) y diligenciado con número de registro:
AR158/PI07.

_ Se contempla la emisión de partículas sólidas.
_ Los límites admitidos para estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

Partículas sólidas 75 mg/Nm3

2. El apartado «1.9.—Control de las emisiones a la atmós-
fera» de la Resolución de 6 de febrero de 2007, se sustituye por
el siguiente:

1.9.—Control de las emisiones a la atmósfera
Como consecuencia de que la fábrica de piensos compues-

tos es una actividad potencialmente contaminadora de la
atmósfera, que presenta varios focos incluidos en los grupos B
y C del Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera, deberá cumplir
los siguientes requisitos:

Respecto al control de emisiones
* La fábrica deberá ser inspeccionada por una entidad

colaboradora de la Administración en materia de atmósfera,
por lo menos, una vez cada tres años en el caso de los focos
pertenecientes al grupo B, y una vez cada cinco años en el caso
de los focos pertenecientes al grupo C, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 21.1. de la Orden de 18 de octubre de
1976.

* La fábrica deberá hacer un autocontrol de sus emisiones de
contaminantes atmosféricos, tal y como señala el artículo
28.1. de la citada Orden de 18 de octubre de 1976. En los focos
de Grupo B, estos autocontroles tendrán periodicidad anual.

* Los resultados de las mediciones se remitirán al Servicio
Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza y a la Agencia de
Medio Ambiente y Sostenibilidad del Ayuntamiento de Zara-
goza, con las frecuencias indicadas en los apartados anterio-
res.

Respecto al registro de las mediciones y controles
* Deberá solicitar ante el Servicio Provincial de Medio

Ambiente en el plazo de cuatro meses, la baja del libro de
registro del antiguo foco 1 diligenciado como AR158/IC01
(generador de vapor que utilizaba fuel-oil como combusti-
ble).

Los libros de registro deberán estar permanentemente en las
instalaciones, a disposición de los servicios inspectores de la
Administración competente, que podrán consultar cuantas
veces estimen oportunas. Los volúmenes que se hayan com-
pletado se archivarán y permanecerán en custodia de Cuarte,
S. A., durante un periodo mínimo de cinco años.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, y
se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23.3 y 23.4 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
23/2003, de 23 de Diciembre, de creación del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
notificación, ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Zaragoza a 12 de marzo de 2008.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
§

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD

#
RESOLUCION de 7 de marzo de 2008, de la
Dirección General de Investigación, Innovación y
Desarrollo, del Departamento de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, por la que se concede una
ayuda destinadas a la formación de personal inves-
tigador.

$
Mediante Orden de 26 de septiembre de 2007, del Departa-

mento de Ciencia, Tecnología y Universidad (publicada en
B.O.A de 17 de octubre) se convocaron subvenciones destina-
das a la formación de personal investigador. Por Resolución de
8 de enero de 2008, de la Dirección General de Investigación,
Innovación y Desarrollo, se resolvió dicha convocatoria,
concediéndose 40 becas predoctorales. En esa misma Resolu-
ción, y de conformidad con el Decreto 119/2005, de 7 de junio,
del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de
investigación, sociedad de la información y enseñanza supe-
rior, modificado por Decreto 170/2006, de 18 de julio, del
Gobierno de Aragón, se aprobó una lista de reserva de suplen-
tes para las diferentes áreas de investigación, afirmándose en
el apartado Cuarto de la Resolución que aquéllos podrían
acceder a la condición de beneficiarios siempre que se produ-
jera una baja en el área de investigación en la que hubiesen sido
designados como tales y en el orden de preferencia establecido
en el Anexo III de la citada Resolución.

Habiendo sido aceptada la renuncia de Dª Lucía Mª Lapeña
Aguirregomezcorta en el área de Ciencias Sociales, y encon-
trándose el beneficiario reconocido en esta Resolución en la
situación exigida en la convocatoria para la obtención de la

927



BOA  Número 37 31 de marzo de 2008 4041

ayuda, procede, en consecuencia, reconocer al nuevo benefi-
ciario de acuerdo con la citada lista de suplentes. Esta ayuda
se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias
17030 G/5423/480072/14003 y 17030 G/5423/480072/91001
«Fomento a la Investigación», de los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2008.

En su virtud, y de acuerdo con el apartado Decimocuarto de
la Orden de 26 de septiembre de 2007, que reconoce al
Director General de Investigación, Innovación y Desarrollo
como órgano competente para resolver las solicitudes de
ayuda, resuelvo:

Primero: Conceder la ayuda destinada a la formación de
personal investigador a Dª Gracia Del Negro en el área de
Ciencias Sociales.

Segundo: El periodo de disfrute de la beca tendrá efectos
desde el 1 de abril al 31 de diciembre de 2008.

Tercero: De conformidad con lo establecido en el artículo 11
del precitado Decreto y el apartado decimoquinto de la Orden
de convocatoria, los beneficiarios de las ayudas deberán
manifestar la aceptación de la subvención en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón», para lo cual
deberán remitir a la Dirección General de Investigación,
Innovación y Desarrollo del Departamento de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, el impreso de aceptación y ficha de
terceros debidamente cumplimentados, documentos que apa-
recen publicados en la Resolución de 8 de enero de 2008 como
(Anexo IV) y Ficha de Terceros respectivamente, así como
fotocopia del D.N.I. o tarjeta de residente y número de afiliado
a la Seguridad Social en su caso.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que en Derecho proceda.

Zaragoza, 7 de marzo de 2008.

El Director General de Investigación,
Innovación y Desarrollo,

JOSE LUIS SERRANO OSTARIZ
§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
ORDEN de 10 de marzo de 2008, del Departamento
de Servicios Sociales y Familia, por la que se
determinan las cuantías máximas de las prestacio-
nes económicas del Sistema para la Autonomía y la
Atención a la Dependencia en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, para el ejercicio 2008.

$
La Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de

Servicios Sociales y Familia, por la que se regula el régimen
de acceso a los servicios y prestaciones económicas del
Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia
(SAAD) en la Comunidad Autónoma de Aragón, determinó
las condiciones de acceso a los diferentes servicios y presta-
ciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (SAAD) y concretó la intensidad de los servicios y las
cuantías de las prestaciones económicas que cabía reconocer
a las personas en situación de dependencia, fijando asimismo
el régimen de compatibilidades entre servicios y prestaciones
del propio Sistema, todo ello coherentemente con las condi-
ciones básicas establecidas por la normativa estatal y dentro

del marco acordado por el Consejo Territorial del Sistema para
la Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD).

El artículo 24 de dicha Orden establece que la cuantía de las
prestaciones económicas se ajustará a lo establecido anual-
mente por el Gobierno mediante Real Decreto, previo acuerdo
del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y la
Atención a la Dependencia (SAAD), para los grados y niveles
con derecho a tales prestaciones, actualizándose en función
del incremento del IPC anual. El Gobierno, previo acuerdo del
citado Consejo Territorial, adoptado en su reunión celebrada
el día 21 de diciembre de 2007, ha aprobado el Real Decreto
7/2008, de 11 de enero, sobre las prestaciones económicas de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia para el ejercicio 2008.

Conforme a ello, la presente Orden procede a la actualiza-
ción de las cuantías máximas de las prestaciones económicas
correspondientes a las personas en situación de dependencia
Grado III, Gran Dependencia, niveles 1 y 2, así como a la
fijación del importe máximo de las prestaciones económicas
correspondientes a las personas en situación de dependencia
Grado II, Dependencia Severa, nivel 2, todo ello de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 20 de la citada Ley 39/2006
y con sujeción a lo establecido en el Real Decreto 7/2008, de
11 de enero, aprobado por el Gobierno al amparo de tal
precepto.

La aprobación de la presente Orden, en atención a su
contenido de actualización de la Orden de 7 de noviembre de
2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, ha de
entenderse amparada en la habilitación normativa que para el
dictado de la misma efectuó el Gobierno a la Consejera del
Departamento de Servicios Sociales y Familia, mediante
Decreto 259/2007, de 23 de octubre, aprobado conforme al
artículo 29.1 de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 3 de julio.

En virtud de todo lo expuesto y en uso de la habilitación
normativa acordada mediante Decreto 259/2007, de 23 de
octubre, dispongo:

Artículo 1.—Objeto
La presente Orden tiene por objeto determinar, en el marco

del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependen-
cia, las cuantías máximas de las prestaciones económicas
correspondientes al Grado III, Gran Dependencia, Niveles 1 y
2, y al Grado II, Dependencia Severa, Nivel 2, que correspon-
da reconocer o satisfacer a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2008.

Artículo 2.—Importe máximo de las prestaciones económi-
cas del Grado III, Gran Dependencia, Niveles 1 y 2

1. De conformidad con los criterios de revalorización de las
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y la
Atención a la Dependencia, y según lo acordado por el
Consejo Territorial de dicho Sistema y lo establecido por el
Gobierno mediante Real Decreto 7/2008, de 11 de enero, se
actualizan las cuantías máximas de las prestaciones económi-
cas correspondientes al Grado III, Gran Dependencia, niveles
1 y 2, correspondientes al Sistema para la Autonomía y la
Atención a la Dependencia.

Las cuantías máximas durante el ejercicio 2008, resultantes
en función del incremento del IPC anual de 4,10 por 100, serán
las determinadas en el Anexo de esta Orden.

2. Las prestaciones económicas reconocidas en el ejercicio
2007 a favor de personas en situación de dependencia Grado
III, Gran Dependencia, niveles 1 y 2, incrementarán su cuantía
mediante la aplicación del porcentaje indicado en el apartado
anterior, con efectos desde el 1 de enero de 2008.

3. En todo caso, el importe resultante de la actualización no
podrá ser inferior a la cuantía íntegra fijada por la Ley de
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